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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

J01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 624  

 

 En atención a la solicitud contenida en el memorial enviado al correo 

institucional del Juzgado por el mandatario judicial de la ejecutada, 

relacionada con el aplazamiento de la audiencia inicial de que trata el artículo 

372 del CGP, programada dentro del presente asunto para el día 8 de junio 

del presente año, por las razones allí expuestas, por ser procedente conforme 

a lo dispuesto en el citado artículo en su numeral 3°, y con el fin de proteger 

el derecho a la defensa y al debido proceso de la parte solicitante, se 

accederá a dicha petición, fijando nueva fecha y hora para su celebración. 

 Por lo expuesto, SE DISPONE: 

 

 PRIMERO: APLAZAR la audiencia que estaba programada dentro del referido 

asunto, para el día miércoles 8 de junio del presente año, en atención a lo 

anteriormente indicado. 

 

SEGUNDO: FÍJAR como nueva fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia 

Inicial, el día MIÉRCOLES SÉIS (6) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), a las 9:00 A.M.  

 NOTIFÍQUESE 

 La Juez, 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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